
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

 

 

Valledupar, Cesar, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 200014003002-2013-00333-00 

DEMANDANTE: LIZETH AVILA JIMENEZ 

DEMANDADO: LINDA ISABEL CUELLAR MENDOZA 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la ejecutada, 
LINDA ISABEL CUELLAR MENDOZA, el día 11 de octubre de 2021, en la que 
solicita la devolución de los títulos a favor de esta, ordénese el pago de los 
siguientes depósitos judiciales, a favor de FEDERICO GIOVANNI CUELLAR 
MENDOZA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 77.023.642, el (los) 
depósito (s) judicial (es): 
 
No.       
424030000683633      
 
El cual suma un valor total de $ 403.013,82  
 
La parte interesada en su cobro debe acercarse directamente al banco agrario para 
ello. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 
 

MARTHA ELISA CALDERON ARAUJO 
H 
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